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Se suscribe á esté p e r i ó J i c d que Sá -
íe los martes y sábadosj y corma c a 
da n ú m e r o de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando ttlenosj cu la imprenta l leal^ 
salle de Santa Mar í a la M a y o r n u m é -
to 188^ á 4 reales vel lón al mes pues^ 
to en casa de Itís señores s u s c t í p i ó r e s 
de es tá c iudad. 

Se admiten suscripciones para fuer» 
de esta capi ta l á 8 rs. v O i franco de porte. 

JLds artícülOis y avisos íid oficiales 
se rec ib i rán en la misrha oficina é i a -
ser ta rán gratis^ siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
¿ o de abr i l de i 8335 pero debe rán venir 
francos é i g u a í m e n t e iás reclamaciones^ 
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ARTÍCULO DÉ OFICIO. 

INTENDENCIA DE ARÁGON. 

h á Dirección general de Rénias Éstdricááas y 
ÉesguardoSi cotí fecha 1 ¿ del corriente me dice lo 
Siguiente^ 

JSí Excmoi Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda con fecha t i del actual, co-
irmiuca á esa Dirección la Real orden que sigue. 
E x c i i j o . S r í ~ E l Sr. Secretario de Estado y del 
Despacha de la Guerra con fecha de 3 del actual 
íne dice Jo siguiente.~Bxcmo. Sr,: Enterada S. 
M . lá Reina Gobernadora del confariido de la 
Real Orden de 18 de Octubre líltiirio, rertíitien-
do á este Ministerio el expediente instruida en el 
de su cargo, h. cotísecuencia de una consulta dé 
la Dirección general de Rentas, sobre si los C a 
rabineros de Costas y Fronteras han de gozar de 
la exención de quintas que Íes fue concedida por j 
Real orden da 13 de Agosto de 1830, y de loes-
puesto por la Sección de Hacienda del Consejo 
Real de Espafía e' indias sobre el particular, tu
vo por conveniente mandar que el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina manifestase su dic-
ta'meií con presencia de los antecedentes que que
dan indicados, y demás que hubiese sobre la n n -
teriá,- quien eri acordada de 1 t de Enero ante
rior expusoloque estimá conveniente sobre el par
ticular; y coofonne con su parecer se ha dignado 
resolver: que ios individuos del Cuerpo de C a 
rabineros, irtdisíintamentfj, se hal lan sujetas á los 
sorteos del Ejército y Mi l i c i a s ; , pero con \é» Con
sideraciones prevenidas en la R i ú orden de 16 
de Novienbrs último; y ét al mismo tiempo la vo- j 

Klntad de S. M . que íedotnieridé á V . E . lá ¡n-« 
dicaciort que haca el mismo Tribunal dé lá con
veniencia que resulíaria al servicio si se estable
ciese que se admitiera ea el Cuerpo de Carabi
neros solo individuos cumplidos del Eg¿rcito coti 
buena nota, por cuya medida obtendrán los inte
resados una justa recompensa. De Real orden lo 
digo á V . E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes en el Ministerio de su cargo . con-« 
siguiente á la Real orden ya citada^ y á la» va
rias reclamaciones de estos interesados que poste
riormente me ha remitido V . E . déla misma Real 
orden. Y de la de Si M- lo traslado á V . E * pa
ra los efectos correspondientes. Y lo traslada á W 
S. la Dirección para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde a' V . S. muchoi años. Ma
drid 15 de Febrero de 1836.~Ramon Ozores. 

Lo que se inserta en este periódico para noticia 
del público y demás particulares á quien conVeri* 
ga. Zaragoza 20 de Febrero de 1836. Juan G a r 
cía Barzanallana, 

Otra. L a Dirección general de Aduanas tné 
dice lo que sigue-

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y dd Des
pacho de Hacienda con fecha 1.0 del actual 
me ha comunicado la Í2eal orden siguiente. Se 
ha enterado detenidamente S. M.ta Reina Gober
nadora del expediente instruido en razón de una 
instancia del Regente de la Real Calcografía y 
Litografía en la Imprenta Real, solicitando que 
se declare si los efectos que es necesario traer 
del extrangero para dicho establecimiento deben 
pagar ó ser libres de derechos, y de que son fre
cuentes semejantes solicitudes; y penetrada S. M . 



de que adoptado el sistema de presupuestos, ca
da Ministerio debe sostener los establecimientos 
que de él dependen, cubriendo los gastos con la 
cantidad que le esté asignada, satisfaciendo los 
derechos reales que corresponda; que la dispensa
ción de estes en favor de cualquier establecimien
to seria igual á aumentar su presupuesto de gas
tos en otro tanto cuanto importase la cantidad dis
pensada, y á rebajar i^ual suma en los produc-> 
tos de las rentas públicas, con los cuales se cuen
ta pata otras atenciones determinadas; teniendo 
también presentes los abusos que suelen cometer
se á la sombra de semejantes gracias y escepcio-
nes que dieron fundamento á su Real decreto de 
1 ,0 de Noviembre de « 8 3 2 , y á fin de soste
ner la igualdad en el pago de los tributos que es 
base esencial de los gobiernos constitucionales, se 
ha servido resolver y mandar S. M . 

1. 0 Que en rigorosa observancia de lo pres
crito en el citado Real decreto, deben pagar 
los derechos que se hallan establecidos en todos 
los efectos que consuman, tanto el establecimien
to de Litografía como cualquiera otra corpora
ción ó persona, por privilegiados que sean, encar
gándose el mas severo cumptim'ento de lo pres
crito en el mismo Real decreto. 

2. 0 Que por las aduanas de la frontera no 
se permita la introducción de género ni efecto al
guno sin el reconocimiento, pago de derechos y 
sujeción á las órdenes é instrucciones vigentes, 
cualquiera que sea el nombre á quien se dirijan 
excepto solo en los casos que preceda su Real or
den, bajo la mas estrecha responsabilidad de ios 
empleados. 

3. 0 Que en los casos en que para el mejor 
servicio del Estado convenga introducir del ex-
trangero efectos para el uso del Ejército ú otro 
destino, se instruya préviamente en el Ministe
rio de Hacienda un breve expediente en que se jus
tifique aquella conveniencia, y se expresen los 
géneros ó efectos que hayan de introducirse, y 
derechos que han de' satisfacer, espidiéndose por 
el mismo las órdenes oportunas que lo? detallen , 
y sujetándose al reconocimiento y adeudo, apli
cando su importe á cuenta del presupuesto que 
corresponda, como ya se estableció por Real or
den de i . 0 de Junio de 1830. 

4. 0 Que se comunique esta Real órden á 
las demás Secretarías, para que circulándola á sus 
respectivas dependencias, y sabiendo que ningu
na tiene derecho a ser esceptuada de pago de 
los impuestos Reales, y que debe cubrir todos sus 
gastos con la cantidad presupuesta, se escusen re
clamaciones y espedientes sobre este particular, 
gue distraen á las oficinas de roas útiles ocupaciones. 

! Y 5. 0 Que responderán con sus destinos los 
empleados de la Real Hacienda que se separen de 
la observancia de lo prescri to, ó toleren su in
fracción. Dígolo á V. S. de orden de S. M . para 
su circulación, y que cuide del mas exacto cum
plimiento, avisándome de haber verificado aquello. 

Y la traslado á V . S. para que haciéndola sa
ber á las dependencias y empleados de su mando, 
y disponieado se inserte en el boletín de esa Pro
vincia con el fin de darle ia conveniente publici
dad, recomiende V . S. á todos y procure vigilar 
por su parte la estricta y puntual observancia 
de cuanto S. M . manda en la precedente Real ór
den, para no incurrir en la responsabilidad que la 
misma impone; esperando que de su recibo, y de 
haberío dispuesto asi, V . S. no se descuidará en 
darme aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 4 
de Febrero de 1836,—Ramón Ozores,(V 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
en debida observancia de lo que previene la Di" 

. reccion general para que se lleve á puntual efecto 
cuanto se previene en la antecedente Real, orden, 
Zaragoza 13 de Febrero de 1 B^ú,—Juan García 
Barzanallana, 

Otra. Cuando ia conv icc ión , la esperienda y la 
necesidad hablan al c o r a z ó n , es a b s o l u t a m e n t e í i m p o -
sible que el hombre encuentre en el recurso de la 
palabra o t ro lenguaje mas persuasivo y que mejor ¡e 
conduzca al t é r m i n o que se prepone: cuando le pa
t r i a gime sus cancerosos males; cuando un t i r a 
no quiere forzarla á arrastrar la cadena de su 
tan bárbara como i leg í t ima ambic ión ; cuando el á r 
bol naciente de nuestra justa y santa libertad se 
desgaja con el violento uracan de esta guerra c i v i l 
y destructora; cuando para su conc lus ión se nece
sitan los mas fuertes y eficaces esfuerzos, y los des
prendimientos particulares, hijos de una generosa y 
pat r ió t ica v i r t u d ; y cuando del l é rmino y ansiado 
fin de tan mortal azote han de subseguirse ia paz, 
la prosperidad, el fomento de las artes , ciencias, 
agr icul tura , comercio y demás circunstancias i n h e 
rentes al bien y riqueza nacional; dudo como haya 
un solo e spaño l que necesite de amonestaciones pa
ra estender sus sacrificios hasta la línea de sus d e 
beres. Acaso una criminal apa t í a , ó un mal enten
dido in terés , les retrae del cumplimiento de su o b l i 
gac ión sagrada sin cargar la cons iderac ión en qua 
un solo momento mas de lucha, distrae á m i l i a 
res los brazos que estaban destinados á ejercitarse 
en los tan vastos como indispensables ramos que; 
deben constituir nuestra felicidad y abundancias 
un sacrificio mas, un nuevo cargo de patriotismo 
a ñ a d i d o á los anteriores, puede llenar nuestro n o 
ble y orgulloso deseo, y aniquilar esa hidra p o n z o 
ñosa que nos infesta: en un solo instante de d u r a c i ó n 
produce el mal funestas consecuencias, y el que nos 
aflige ¡as ocasiona mayores que los que puede cono
cer de presente nuestra l imitada comprehension ; nw 



es este sin embargo de una naturaleza insuperable; 
recursos son solo lo que faltan para ext inguir lo , y 
estos los deben prestar los pueblos en favordequie-
Btít se hace frente á un enemigo tan iluso como' 
obstinado; con este laudable fin y el del estrecho 
deber que me impone mi destino, hice presente á 
ios pueblos en mi circular de 29 del anterior D i 
ciembre la necesidad de apresurarse á satisfacer 
cuanto debieran por contribuciones atrasadas, p ro 
curando hacerlo t ambién de las corrientes hasta el 
15 del ú l t imo Enero. Con mucha satisfacción mia 
he visto secundados mis votos por algunos pueblos 
que desgraciadamente han tenido pocos imitadores, 
y a quienes debia estimular la munificencia de S. M . 
con el ger.eroso y maternal rasgo de condonar cuan
tos débi tos p e n d í a n en este concepto hasta fin de 
1827. 

De nuevo p u e í , y con el mayor encarecimiento, 
reproduzco á los pueblos y por ellos á sus ayunta
mientos, que acrediten su celo, patriotismo y adhe
sión á nuestras benéficas instituciones é inocente 
Reina , ded i cándose exclusiva y enérg icamente á co
brar y satisfacer cuanto se deba por contribuciones 
desde 1828 inclusive hasta el dia, pues que en cum
p l i r con obligRcion tan estrecha , no solo l lenarán 
las justas intenciones de S. M . y del gobierno, sino 
que cont r ibuyendo al esterminio de las foragidas 
bordas de las facciones, ve rán volver á sus hogares 
los brazos que en su pe r secuc ión y des t rucc ión se 
emplean para consagrarse á tareas mas dignas de 
nuestra ventura , y ev i t a rán á esta jlntendencia el 
irremediable sentimiento de apremiarles al pago de 
tan sagrados como preferentes déb i to s . Zaragoza 
26 de Febrero de i ^ ó — J u a n GarciaBarzaualiaua. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E ¡ZARAGOZA. 

Enterada esta Diputación Provincial de una 
instancia de D . Pedro P o i í a o vecino de Caste-
Jon de las Armas, en solicitud de que el ayunta
miento de su Pueblo no le cargue la contribución 
ordinaria y agregadas sobre una fábrica de papel 
por la que ya satisface la señalada según tarifa 
son arreglo á la adíceional de la Instrucción de 
22 de Noviembre de 1825, para la cobranza de 
Subsidio industrial y de comercio; ha declarado 
que Ja espresada fábrica, como toda la riqueza 
industrial de esta Provincia, se halla sujeta «1 
pago de las contribuciones ordinarias y agrega
das según lo ha estado siempre desde que se de
talló la contribución ó equivalente al Aragón; 
que sí alguno se cree perjudicado por el im
puesto de la de tarifas sobre la industria en equi
valencia á la que se sobre cargó á la riqueza ter
ritorial por la de frutos civiles, recurra al In
tendente de la provicia, y que esta resolución se 
l iaga saber por medio del boletin oficial para que 
sirva de gobierno á los ayuntamientos de los pue-
hlüs y demás á quienes interese en los casos de igual 

clase que se puedan ofrecer. Y asi lo ejecuta de 
acuerdo de dicha D i p u t a c i ó n en Zaragoza 
3 2 2 de Febrero de 1836.—Manuel Lasala,Se
cretario. 

Indice de los decretos, Reales órdenes y circulares 
•publkíidas en el mes de Febrero en el boletin ofi
cial de la provincia de Zaragoza. 

Prevenc ión de la D i p u t a c i ó n provincial á los 
Ayuntamientos para que manifiesten q u é cantidad 
produce la marca d é l o s carros, (boletin n ú m . 10). 

Otra de la misma D i p u t a c i ó n recordando á los ¡ 
pueblos cubran el total de su contingente de q u i n 
tos , (boletin n ú m . 10). 

Real decreto sobre el voto de confianza dado al 
Gobierno por los Estamentos, (boletin n ú m . 10). 

Real orden sobre ciertas gracias concedidas á los 
pasantes de a lbe i t e r ía que tomen las armas en d e 
fensa de la justa causa, (boletin n ú m . 10). 

Providencia del Sr. Gobernador c iv i l sobre estin-
c ion de cartas de seguridad , (boletin n ú m . 10). 

Real orden sobre la d isolución de las Cortes y 
convocación de otras para el 22 de M a r z o , (bo
letin n ú m . 10) 

Otra sobre la marcha que se propone seguir el 
Gobierno , (boletin n ú m . -

Providencia del Sr. Intendente para la remis ión 
de documentos sobre arriendos de aguardientes y 
licores, (boletin n ú m . 

Real orden mandando que los alcaldes anoten en 
un l ibro los nacidos, casados & c . con lo demás que 
espresa, (boletin n ú m . 11.) 

Providencia del Juzgado de primera instancia da 
Zaragoza, para que le remitan las mat r ícu las o r i r 
ginales del año 1835 , (bole t in n ú m . 11). 

Real orden comunicada por el ministerio de Gra
cia y Justicia sobre los derechos de los curiales, 
(boletin n ú m . 12). 

Otra comunicada por el mismo ministerio sobre 
sustanciacion de las causas de contrabando, (bole
t ín n ú m . 12). 

Otra mandando recojer un rescripto di r ig ido á 
defraudar los productos de la B u l a , (bolet ín n. i s ) . 

Providencia del Sr. Gobernador c i v i l encargando 
á los curas la formación de la m a t r í c u l a , (bole t ín 
n ú m . 12). 

O t r a encargando á los Subdelegados de pol ic ía 
vigi len no se saque de los conventos de monjas 
n i n g ú n efecto, (boletin n ú m . 12). 

Real orden mandando S, M . se permita la es-
traccion del reino de la cascara de granada, pa 
gando los derechos que se espresan, (boletin n. 13). 

Otra sobre el pago del 5 por i c o sobre los ar
bitr ios municipales, (boletin n ú m . 13). 

Otra comunicada por el Minis te r io de la Gober 
nación del R e i n o , sobre c i rcu lac ión de moneda 
falsa, (boletin núm. 13). 

Real decreto sobre los ar t ículos adicionales á la l ey 
de Guardia nacional, (bole t ín núm. 13). 

Real orden para que los antiguos empleados ce 
santes en el ministerio de la Gobe rnac ión de la 
P e n í n s u l a , del de Ultramar y las gefaturas p o l í t i 
cas, presenten sus hojas de servicio para su clasifi-' 



cacíon, (boletín nuiir. 13), 1 
Otra fijando las reglas pava la admisión :en el m* 

legio científicd-, (hóletin nuííi. 14). 
A locución'de M Dipi i tacion jyrovincial cofl mo t i 

vo de las eleccio'nés de Diputados á Cortes-, (bole
tín n ú m . 14.) 

- R é a l orden cómuriicad'a p'br el ministerio de G r á „ 
cía y jus t i c ia á las Audiencias sobre e v á c u á r los 
informes-, ( b o i e i i n - n ú m . I Í ) . 

Providencia de la Dipu tac ión provincial pára qne 
los pueblos que esp'resan presenten el contingen
te de quintos-, (bóiet in núm, 55.) 

•Alocuc ión dei Sr. Gobernador c i v i l , recordando 
lá un ión y a r m o n í a con lo oemas q u é espresa, (bo
letín núm. 15) . 

Real orden solire el abono de sueldos á los m i 
litares ¿¡ue pasan á ó t í á ; carreras, (b.denn n . n ) . 

- Otra mandando S, M . se lléveñ á éfectó las dis-
pbsíciones p o ' él Gobernador c i v i l respecto ^de i , 
G o b e r n á d ó r y Gsbi 'do de T a r a z ó n a , (bo 'é t in t i . i í ) -

Provídeficia del Sr lrttértaéá"t« para'que los áyun -
támientós le r end ían üna noticia ' de lói oficios dé 
algnací ies , reaidores & c . enagenádós de 14 Corona, 
(Boletín n ú m . 1 f ) . 

Real Orden sobre la ! iqt i idá: ion nenerai de todos 
los crédito-^ dej ' 'S ' ado, (bolet ín n ú m . 16). -

Ot ra fijando .varías reglas párft la colocación d? . 
los antiguos sárgentós (c|ue hubiesen servido' en ¡es 
cuerpos de carabineros de costas y fronteras ^ (bo
le t ín n ú m . 16). 

Otra "man Jando quede derógádá la partida de! aran-
efcl que espresa pieles de ternera' lijando el derecho 
por plecas-, (boiedn n ú m . 16.) 

Ot ra pata qde los gober 'nádores civiles formen y 
remitan á lá SecreVnría del Despacho de ta Gober* 
nac ión del Reind Una relación de las exaccioaeSj 
pechos y t r i b ú r o 1 : f b ó i e n n nííál. I 6 ) Í 

Providencia cortiiinicada por el Sr. Retí tor á é estd 
Real Universidad eii favor de ios cursantes á lá 
misma, (bolet ín n ú m . 16). 

Real orden sobre qué ios CárabineróS de dOstás y 
fronteras se bailart sujttofi á tos sorteos de quintas 
y M i l i c i a s ; pero con las con'ideraciones dé lá Real 
orden de 16 de Noviembre QluntO» (boletin n . 17). 

• Otra mandando S. M . estén sujetos di pago dé 
derechos lo- efectos introducido^ del estransero para 
la Calcografía y Litografía de la imprenta Realj (bo
le t ín n ú m . T 7.). 

Providencia- del Sr. Intendente escrando á los 
pueblos para que cubran sus descubiertos, (bolet in 
n ú m . tfi ' i ' ' ' 

" O t r a de lá D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , declarando 
que las f ibrícas de papel romo toda la riqueza i n 
dustrial están sujetas al pago d ; la con t r i buc ión O í -
dlnaria y d e m á s , (bolet ín núm. 17.) 

A N U N C I O ' . 
E n cumpl imien to de una Real orden fecha f 2 

de esté mes se saca a p á b L c a subasta el stírninis-
tro de pan , cebada y paja que sea necesario lia* 
cer á las tropas y caballos del E j é r c i t o estantes 
y transeurites por el distr i to mi l i t a r de C a t a l u ñ a , 
desde el día en que, á coasecueucia de Rcaí apro

bación, se encafgUeii dé dicho seívícío el Intere* 
sado ó interesados^ hasta fin dé Setiembré próxi
mo; advirtiéndose que se admitirán ptoposicio-
nes aunque comprendan solo deíermidados pun
tos ó territorio dé dicho distrito ^ y tarfibien las 
qüe abracen mas d limeños tienlpó dél indicado^ 
cuya subasta tendrá efecto en los estrados de es
ta ío'tendencia genera! el dia f de marzo próxi
mo á las doce horas del dia. E l piiegó de éondi* 
c'ioiies generales se hallará de manífiesío en Se-' 
creíaria de la espressda Intendencia génefal. M a 
drid ¡ f de Febrero de 1836. Prancisítt de Ica-
baiceía-. Como Secréísrio intefioa Águstid dé 
Castroi , 

La p!i>za de médico de La Muela se halla vacante* sil 
dotariun es 180 tib.-as j ;quesas pagadas de propios por 
tercio.: loa'aspí'ía'iite| dirigirán sus íneráutíaies al ayua-
ta'ttsieti'to-hasta el 15 ie Marzo» 

lav- éotiduta de mú-íiáó de ia villa dé Almoriacid d é 
la Sierra se halla vacante, cuya doíacibri es seis mil r í 
- ín. en hieiaiico aiiuale». Ha de provesslrse esta plaza eí 
día 8 de Marzo próximo, báSíá cüyó dia sé admiten me* 
mos'iaies 'en la Secretaria fra aeró ue porte. 

Sé arriendan por tiempo de 4 a-'oá qué empezarári á 
contar oesdd el 3 de Mayo dé 1836 Jás yervas dei m é a 
te de Sora, y las de. Eséoroa y canaíeS propias del i3. 
S. Duque dé Viüahermosa, !as personas que deseen i n -
íeresarsé en ellas^ presentarán sus proposiciones eii la 
administración de S. fij Plaia de Si Felipe tiúm. 8 don* 
da ss íes enterará de los pactos y condiciones del ar* 
riendo. 

E! qué quisiera arrendar ¡a tienda y panadería de! l u 
gar de V i Ha mayor: concurrirá el Domingo véiriíe y 
ocho ds ¡os corrientes á las dos de la tarde á lá Basa del 
lugar y sála de ay'.nitamiento donde se enterará de ¡os 
pactos y condicionas. 

E l abastó de carnes del lugar de Jusliból , sé arr ien
da e¡ dia 'ó del prtíxiríio Márzo á las tres de ¡a tarde ert 
¡a plaza pública del rnismo | y se rematará y tranziafá 
dicho arrisndo á favor del nlejor postor. 

Los impresos paía eí arregló de LitifdS dé los liacidós' 
casados,üinertos y espdsitos que han dé Usar Jos Pueblo* 
y estados que deberi reniitií' por trimest-eá á este Go
bierno civi l en cuaipüfflienfo á lo pteveflido por Real 
ordeti de 19 Enero úitimo cireüiada eti 31 del nlisnno 
Se Hallan y venden eii íniprérita y Librería dé Ra
món León, calle dé ia Cedacería niítn. ( f j . 

E l derecho de medir vino por mayor | y Hornos de 
éocef Pan filicas perteii'ecíeriíes á las píopios de esta v i 
lla se arrendarán por fiettipo del preSeiite año el domin
go 6' de Marzo próximos,eí qué quiera interesarse en 
dichos arriendos se presentará en ias casas consistofia • 
les el día fasi iaS A ¡as dos de su tarde y se rematará 
en favor del mejor postor, y se les enterará de ¡os pac
tos- Longares ¡13 de Febrero de i83(L 

I I ZARAGOZA Í EN LA IMPRENTA REAL. 


